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15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de 
conformidad con las disposiciones de la presente resolu
ción; 

16. Exhorta a todos los organi�mos especializados y 
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presenté 
resolución; 

17. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución. 

La Asamblea General, 

73a. sesión plenaria 
4 de diciembre de 1989 

Recordando sus resoluciones 36/120 E, de 10 de diciem
bre de 1981, .H/123 C, de 16 de diciembre de 1982, 
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de 
14 de diciembre de 1984, 40/ 168 C, de 16 de diciembre 
de 1985, 41/162 C, de 4 de diciembre de 1986, 42/209 D, 
de 11 de diciembre de 1987, y 43/54 C, de 6 de diciembre 
de 1988, en que determinó que todas las medidas y actos 
legislativos y administrativos Je Israel, la Potencia ocu
pante, que hubieran alterado o tuvieran por objeto alterar 
el carácter y el estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén y, 
en particular, la denominada "ley básica" sobre Jerusalén 
y la proclamación de Jerusalén como capital de Israel, 
eran nulos y carentes de validez y debían revocarse inme
diatamente, 

Recordando la resolución 478 ( 1980), de 20 de agosto de 
1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas, 
el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e hizo un 
llamamiento a los Estados que hubieran establecido repre
sentaciones diplomáticas en Jerusalén para que retiraran 
tales representaciones de la Ciudad Santa, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
de fecha 22 de noviembre de 1989103, 

1. Declara que la decisión de Israel de imponer sus 
leyes, su jurisdicción y su administración a la Ciudad 
Santa de Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y ca
rente de toda validez; 

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la 
resolución 4 78 ( 1980) del Consejo de Seguridad, y su ne
gativa a acatar lo dispuesto en esa resolución; 

3. Exhorta una vez mas a esos Estados a que respeten 
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas; 

4. Pide al Secretario General que le presente un in
forme en su cuadragésimo quinto período de sesiones so
bre la aplicación de la presenté resolución. 

7 3a. sesión plenaria 
4 de diciembre de 1989 

44/41. Cuestión de Palestina 

A 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 181 ( 11), de 29 de noviem
bre de 1947, 194 (III) de 11 de diciembre de 1948, 323h 

(XXIX), de 22 tk nuv1embre de 1974, D75 (XXX) y 
,_nh ( XXX). de 1 O de noviembre de 1975, 31/20. de 24 de 
noviembn· de 1976, 32/40, de 2 de diciembre de 1977, 
.n/28. de 7 de d1L·icmbre de 1978, 34/65 A y B de 29 de 
noviembre de 197') y 34/65 C y D, de 12 de diciembre 
Je 1979, ES-7/2, de 2i.) de julio de 1980, 35/169, de 15 de 
diciembre de 1981), .16/ 120, de 10 de diciembre de 1981, 
ES-7 /4. de 28 dr abril de 1982, ES-7 /5, de 26 de junio 
de 1982, ES-7/t>, Je 24 de septiembre de 1982, 37/86 A. 
de 1 O de diciembre de 1982, 38/58 A, de 13 de diciembre 
de 198J, J9/49 A. de 11 de diciembre de 1984, 40/96 A, 
de 12 de diciembre de 1985, 41 / 43 A, de 2 de diciembre 
de 1986, 42/66 A. de 2 de diciembre de 1987, y 43/175 A, 
de 15 de diciembre de 1988, 

Ha hiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 105 . 

1. Expresa su reconocimiento al Comité para el ejerc1-
rni de los derechos inalienables del pueblo palestino por 
los esfuerzos que ha realizado en cumplimiento de las ta
reas que le ha encomendado la Asamblea General; 

2. Hace suya.1 las recomendaciones del Comité conte
nidas en los párrafos 11 O a 118 de su informe y señala a la 
atención del Consejo de Seguridad que se sigue esperando 
que se adopten medidas para dar cumplimiento a las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General ha he
cho suyas repetidamente a partir de su trigésimo primer 
período de sesiones; 

3. Pide al Comité que siga manteniendo en examen la 
situación relativa a la cuestión de Palestina y a la aplica
cion del Programa de Acción para la realización de los de
rechos de los palestinos 106 y que informe y presente suge
rencias a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad, 
según corresponda; 

4. Autoriza al Comité a que siga haciendo todo lo posi
ble por promover la aplicación de sus recomendaciones, 
con inclusión de la representación en conferencias y reu
niones y el envío de delegaciones, a que modifique su pro
grama aprobado de seminarios y simposios y reuniones 
para las organizaciones no gubernamentales cuando lo 
considere apropiado y a que informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
se-.;ioncs y en los siguientes; 

5. Pide tambicn al Comité que siga cooperando con las 
nrganizaciones 110 gubernamentales en su tarea de aumen
tar la comprensión internacional de los hechos relaciona
dos con la cuestión de Palestina y crear un clima más favo
rable para la plena aplicación de las recomendaciones del 
Comité, y que tome las medidas necesarias para ampliar 
su<; contactos c011 esas organizaciones; 

6. Pide a la Cum1sión de Conciliación de las Naciones 
Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento de la 
resolución 194 (111) de la Asamblea General, así como a 
otros órganos de las Naciones Unidas vinculados con la 
cuestión de Palest111a que cooperen plenamente con el Co
mité y pongan a su disposición, cuando así lo solicite, la in
formación y documentación pertinentes de que dispongan; 

7. Decide hacer distribuir el informe del Comité a to
dos los órganos c·ompetentes de las Naciones Unidas e 
111sta a esos órganos a que adopten las medidas necesarias, 
según proceda, de ,:onformidad con el programa de aplica
cH111 del Cl1mite; 

1115 Documi•nro, Ojiciah·, de la A ,umhleu General, cuudruge,imo cuarto 
¡wnodo <Í<' 1nio11<'.I. Supletn<'lllo :'lio. 35 (A/44/JS). 

106 lnjémn.- de /u Co11}Í're11cw fo1ernaciv11ul sobre la Cuestion d<' 
l'ulestina, Ginl'hra. :!9 de ago,tv u 7 de 1cptiembre de /9li3 (puhlicaciún de 
\:is Nac1one, ll111da,. "''' de 1enla S.�.11.21), cap. l. ,ccc B. 
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8. Pide al Secretario General que siga proporcionando 
al Comité todas las facilidades necesarias para el desem
peño de su cometido. 

B 

La Asamblea General, 

76a. sesión plenaria 
ó de diciembre de /989 

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 105, 

Tomando nota, en particular, de la información perti
nente que figura en los párrafos 64 a 93 de ese informe, 

Recordando sus resoluciones 32/40 B, de 2 de diciembre 
de 1977, 33/28 C, de 7 de diciembre de 1978, 34/65 D, de 
12 de diciembre de 1979, 35/ 169 D, de 15 de diciembre de 
1980, 36/120 B, de 10 de diciembre de 1981, 37/86 B, de 
10 de diciembre de 1982, 38/58 B, de 13 de diciembre de 
1983, 39/49 B, de 11 de diciembre de 1984, 40/96 B, de 12 
de diciembre de 1985, 41/43 B, de 2 de diciembre de 1986, 
42/66 B, de 2 de diciembre de 1qg7_ y 43/175 B, de 15 de 
diciembre de 1988, 

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Secretario General en cumplimiento de la re
solución 43/175 B de la Asamblea (}eneral: 

2. Pide al Secretario General que proporcione a la Di
visión de los Derechos de los Palestinos de la Secretaría los 
recursos necesarios y que vele porque, en consulta con el 
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino y con su orientación, siga desempeñando 
las tareas indicadas en el párrafo 1 de su resolución 32/40 
B, en el inciso b) del párrafo 2 de su resolución 34/65 D, 
en el párrafo 3 de su resolución 36/ 120 B, en el párrafo 3 
de su resolución 38/58 B, en el párrafo 3 de su resolución 
40/96 B, y en el párrafo 2 de su re�olución 42/66 B: 

3. Pide también al Secretario General que vele porque 
el Departamento de Información Pública y otras depen
dencias de la Secretaría sigan colaborando con la División 
de los Derechos de los Palestinos en el desempeño de sus 
tareas e informando adecuadamente sobre los diversos as
pectos de la cuestión de Palestina: 

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que 
presten su colaboración al Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino y a la División 
de los Derechos de lo� Palestinos en el desempeiio de sus 
tareas respectivas; 

5. Toma nota con reconocimiento de las medidas que 
han adoptado los Estados Miembro!-. para observar, el 29 
de noviembre de cada año. el Día Internacional de la Soli
daridad con el Pueblo Palestino. 

c 

La Asamblea General, 

76a. sesion plenaria 
t5 de diciembre de 1989 

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 105, 

Tomando nota en particular de la información que figura 
en los párrafos 94 a 109 de ese informe, 

Recordando sus resoluciones 43/175 C, 43/176 y 43/ 
177, de 15 de diciembre de 1 q88, 

Convencida de que la divulgación a escala mundial de in
formación exacta y detallada y la función que cumplen las 

instituc10nes y las orga111zaciones no gubernamentales si
guen siendo de vital importancia para crear una mayor 
conciencia de lo� derechos 111alienables del pueblo pales
tino :i la libre determinación y al establecimiento de un Es
tado palestino S(lberano e independiente, y para promover 
el apoyn a dich<,s dere< hos, 

l / omu nota con rernnocimiento de las medidas adop-
tadas por el Departamento de Información Pública de la 
Secretaría en cumplimiento de su resolución 43/ 175 C; 

2. Pide al Departamento de Información Pública que, 
en cooperación y coordinación plenas con el Comité para 
el ejercicio de l(ls derechos inalienables del pueblo pales
tino. prosiga con la ejecución de su programa especial de 
información sobre la cuestión de Palestina para el bienio 
1990-1991, prestando especial atención a la opinión pú
blica de Europa y America del Norte y, en particular, que: 

u) Difunda información sobre todas las actividades del 
sistema de las Naciones Unidas en relación con la cuestión 
de Pale�tina, incluso informes sobre las actividades de los 
órganos pertinentes de las Naciones Unidas: 

b) Siga editando y actualizando publicaciones sobre 
los diverso.., aspectos de la l·uestión de Palestina, incluso 
sobre las violaci,mes israelíes de los derechos humanos de 
los habitantes árabes de los territorios ocupados de que 
hayan informadn los órganos competentes de las Naciones 
Unidas. 

e) Amplíe su material audiovisual relativo a la cues
tión de Palestina, incluso la producción de series especia
les de programas radiofónicos y de televisión; 

el) Organice rnisior1t·, para periodistas con miras a la 
determinaetón de hechos en la zona; 

e) Organice reuniones regionales y nacionales para pe
riod1�ta, 

76a. sesión plenaria 
6 de diciembre de ]9R9 

44/42. ( 'uestión de Palestina 

La Asamblea Generul. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 
de 16 de noviembre de 1989 !02

, 

/lalnendo escuchado la declaración formulada el 29 de 
noviembre de I q89 por el jefe de la delegación de observa
cion de Palestina 107, 

Poniendo de relieve que el logro de un arreglo amplio del 
conflicto del Oriente Medio, cuyo núcleo es la cuestión de 
Palestina constituirá una contribución importante a la paz 
y la seguridad internacionales, 

Con.mente del apoyo abrumador que existe en favor de 
la convocación de la Conferencia Internacional de Paz so
bn· el Oriente Medio, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali
zado-; por el Secretario General para lograr que se convo
que la Conferencia, 

Preocupada por la situacion cada vez más grave que im
pera en el territorio palestino ocupado como resultado de 
las políticas y prácticas persistentes de Israel, la Potencia 
ocupante. y por la continua falta de progresos en el logro 
de la pat en el Orienlt' Medio, 

Cumcienre oe la persistencia del levantamiento 
( ,nujúda) del pueblo palestino que se halla en curso desde 

1'1' VeaS<c Docum.-n10.1 Ojirniles de la Asamblea General, cuadragesimo 
nwrr, ,f11•nod1 1 de \.(',1r1,11·,, 5•it",1rmes Plenarias, 67a. sesión (A/44/PV 67). 


